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ESCRITURA PÚBLICA No. 2018171085P03067 

Factura No.: 001-001-000012329 

NOTARIA OCTAGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

KAMAY SOLUTIONS KAMAYSOL S.A. 

OTORGADA POR: ZAMBRANO JACOME SANTIAGO FABRICIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dieciocho de 

Diciembre del dos mil dieciocho , ante mí, Magister MERCEDES AMANDA 

CONDOR SALAZAR, NOTARIA OCTAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía KAMA Y SOLUTIONS KAMAYSOL S.A., 

el/la señor(a) ZAMBRANO JACOME SANTIAGO FABRICIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) ORTIZ GUEVARA DANNY 

GABRIEL, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, con domicilio en la 

ciudad de Quito, parroquia La Merced, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) LUNA VELASCO KEVIN NICOLAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) BARAHONA NAVIA ANA GABRIELA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) BAUTISTA TOCTO 

JOHANNA CAROLINA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, con



  

  

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) CRUZ VILLARREAL PAOLA ELIZABETH, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) HURTADO VALLADARES 

DAMIAN ALEXANDER, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) MOLINA TRUJILLO WASHINGTON ALEXANDER, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) MORALES DOMINGUEZ JUAN 

ANDRES, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

ZAMBRANO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
'JACOME SANTIAGO 
FABRICIO 
ORTIZ GUEVARA — [ECUATORIANA SOLTERO LA MERCED 
DANNY GABRIEL. 
LUNA VELASCO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
KEVIN NICOLAS 
BARAHONA NAVIA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ANA GABRIELA 
BAUTISTA TOCTO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
JOHANNA 
CAROLINA 
CRUZ VILLARREAL [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
PAOLA ELIZABETH. 

  

  

  

  

              
 



  

HURTADO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

ALEXANDER 
MOLINA TRUJILLO [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
WASHINGTON 
ALEXANDER. 
MORALES 
DOMINGUEZ JUAN 
ANDRES 

  

  

ECUATORIANA SOLTERO QUITO             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es KAMAY SOLUTIONS KAMAYSOL S.A.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.; VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.; VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE).; ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, 

APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

 



    

INDUSTRIALES.; ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE, 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL 

OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATÉLITE.; REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN 

Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 

RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, 

COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA 

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, 

DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE 

PUBLICIDAD.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de 

OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

(1D). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

 



impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11?).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito numerario [especie pagar 
suseritores                 
  

   



  

    

  

ZAMBRANO — [06 960 96.0 96.0 0.0 0.0 

  

ORTIZ. 96 96.0 96.0 96.0 00 00 

GABRIEL 
LUNA VELASCO | 16 160 16.0 16.0 0.0 0.0 
KEVIN NICOLAS | 
BARAHONA — [96 96.0 196.0 96.0 0.0 00 
NAVIA ANA. 
GABRIELA 
BAUTISTA 9% 96.0 (96.0 96.0 0.0 00 

  

  

  

TOCTO, 
JOHANNA. 
[CAROLINA 
  

CRUZ 9% 96.0 196.0 196.0 0.0 00 
VILLARREAL 
PAOLA 
ELIZABETH 
HURTADO 96 196.0 96.0 96.0 0.0 00 
VALLADARES 
DAMIAN 
ALEXANDER 

MOLINA 96 196.0 96.0 96.0 0.0 0.0 
TRUJILLO 
WASHINGTON 
ALEXANDER. 
MORALES 1 1120 120 120 0.0 0.0 
DOMINGUEZ. 
JUAN ANDRES. 
¡TOTALES [500 800.0. [800.0 800.0. 0.0 00 

  

  

  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ZAMBRANO JACOME SANTIAGO 

FABRICIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

HURTADO VALLADARES DAMIAN ALEXANDER, respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

otras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

(Az 
RAXSFACÓME SANTIAGO      

     CEDULA: 2300338114 

 



  

— HER) 
BARAHONA NAVIA ANA GABRIELA 

CEDULA: 1723704175 

  

      

    
       

   

  

CRUZ VILLARREAL PAOLA 

CEDULA: 1750353946 7 

A 
HURTADO VALLAD. [AN ALEXANDER 

CEDULA: 1719099283 

MOLINA TRUJILLO WASH! 
CEDULA: 172177111 

MERCEDES dicsimnte or AMANDA. msccoes 
CONDOR  comcorsaazas 
SALAZAR 1631220500 

   ABOGADA MERCEDES AMANDA € 
dentificacion: 0502934565



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

N? de certificado: 185-182-57640 

    

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719746792 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO JACOME SANTIAGO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAMBRANO ERAZO HUMBERTO ROLANDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JACOME PADILLA JENNY MARIANELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

o PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

      

  
185: 

  

182-57640 
                  

  

  

  

  

Anarenna anta miian es rasante acta nadifinada Aaherá validado anhttne hina antes 

HS 
ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Las ont LADA 4 mara 10, 

  
 



  

: JACOME SANTIAGO FABRICIO al “ourro 
0 le "0 , DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00010 | 
581 9289 8 02/08/2018 15:26:10 ñ 

facultado por la ley Notarial (Art.8 Num. 5 IL. a) y guardando Un ejemplar DOY FE que la (s) FOTOCOPIA (s) que antecede (1 es (san) igual (s] al (los) documento (s) qua an original (05) ma Fug (ron) exhibido (s) y devuelto (s) al peticionario pp.     

           

  

     Cóndor Salazar 
lA GCTOGESIMA QUINTA (8: CANTÓN UNS) (08) 

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721852612 

Nombres del ciudadano: ORTIZ GUEVARA DANNY GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ GALO IVAN 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA OLGA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Eso PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-182-57519           

  

  

  

                            

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

181-182-57519 

Lo inetimeián a narenna anta man eo nracanta acta carificada chars vallada anchtne-/hairtcal mn amas cnmfarma alo 1OGIAS An 4 numeral 30 lo JE 

 



    

    1 1721852612 
ORTIZ GUEVARA DANNY GABRIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

Facultado por la ley Notarial (Art18 Num. 5 IM. a) y guardando un ejemplar DOY FE que la (s) FOTOCOPIA ($) que antecede (n) es (san) igual (es) al (los) documento (s) qua en original (os) me Fue (ran) 
exhibido (s) y dovuelto (s) al peticionario MM ....o........ foja (s) 
    

   

  

       
sc. Mel 

NOTARIA 

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mujjay REPÚBLICA DEL ECUADOR putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2300338114 

Nombres del ciudadano: LUNA VELASCO KEVIN NICOLAS 

ETS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

  

| Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

+ Nombres del padre: LUNA FLORES ANGEL EDWIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASCO GARCIA ANA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

a PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-182-57999 

UN 
185-182-57999 

norenno ama mien ea nracanta acta ramificada daharó walidaro anchttnelhcimal ramietencioll aah ar contarme a 13 1OGIDAS An 4 mimaral 12 121 

                                          

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
facultado por la ley Notarial (ArL.í8 Num. 5 lit a) y guardando un ejemplar DOY FE que la (s) FOTOCOPIA (5) que antecede ju) es (san) ¡gual (os) al (los) documento (s) que on original (0s) me Fue (23m) exhibido [s) y dovuolto (s) al peticionario on 

    
   

  

  

       CóndoFS da 
'OGESIMA QUINTA (85) 

CANTÓN QUITO 

  

   

  



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
malas REPÚBLICA DEL ECUADOR puras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723704175 

Nombres del ciudadano: BARAHONA NAVIA ANA GABRIELA 

AFZSIUAATS Condición del cedulado: CIUDADANO 

L agar Pr d e nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

= fesión: EMPLEADO PRIVADO 

£l Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

   
    

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARAHONA REYES VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: NAVIA VERA MARIA FATIMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 
503 PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-182-57700 

- 0 187-182-5770 

roads 

  

  

      

  

  

  

                    

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Co REPÚBLICA DEL ECUADOR GA esicacón cosicón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721982500 

Nombres del ciudadano: BAUTISTA TOCTO JOHANNA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

2) , Profesión: LICENCIADA 

a Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BAUTISTA G VICENTE RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOCTO M LOURDES ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

| eos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 182-182-57378 

Mel ble Ing. Jorge Troya Fuertes 
57378 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 185-182-57937 

tl   

  

  

  

      
185 
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    UI 
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                      l 
¡Ana narenns anta clan es nrorartó esto codifica dahars atado enhtine lla vane 

Número único de identificación: 1750353946 

Nombres del ciudadano: CRUZ VILLARREAL PAOLA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CRUZ BALCAZAR JOSE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLARREAL ZHUNIO MARIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

ua PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

     Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Facultado por la ley Notarial (Ac.18 Num. 5 lit. a) y guardando un ejemplar DOY FE que la(s) FOTOCOPIA (s) que antecede (n) es (san) 
igual (es) al (los) documento (s) que en original (es) me Fue (ron) 
exhibido (s) y devuelto (s) al peti y 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Panico 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719099283 

Nombres del ciudadano: HURTADO VALLADARES DAMIAN ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

|. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HURTADO CABEZA LIBORIO A 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALLADARES V MAYRA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

isos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 187-182-57818 
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18/-182-578: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muii REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721771119 

Nombres del ciudadano: MOLINA TRUJILLO WASHINGTON ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOLINA MONTALUISA JORGE WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: TRUJILLO MONTALUISA MARGOT MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 
os PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 182-182-57585 
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  l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719941278 

Nombres del ciudadano: MORALES DOMINGUEZ JUAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORALES MIÑO MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: DOMINGUEZ CISNEROS ANA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-182-57432 

  

        

  

      

  

                                

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
ARIAS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación O o 
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